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DECRETO 1305/1964, de 9 de abril, de clasificación en la 
categoría académica de reconocido de Grado Superior 
el Colegio de Enseñanza Media no oficial, masculino, 
{{Inmaculada», de Gerona.

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mü nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó ei Reglamento de Cen
tros no Oficiales de Enseñanza Media, previos informes favora
bles de la Inspección oficial de Enseñanza Media, del Rectorado 
de la Universidad de Barcelona, y dictamen igualmente favo
rable del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del 
Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día veinte de marzo de 
mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Queda clasificado como reconocido de Grado 

Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académicos establecen las disposiciones vigentes, el 
Colegio de Enseñanza Media no oficial, masculino. «Inmacula
da», de Gerona.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
nueve de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1306/1964, de 9 de abril, de clasificación en la 
categoría académica de reconocido de Grado Superior 
el Colegio de Enseñanza Media no oficial, masculino, 
{iSantisima Trinidad», de Sevilla.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta 
y tres de la Ijey de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrreo de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de juüo de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no Oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables 
de la Infección oficial de Enseñanza Media, del Rectorado de 
la Universidad de Sevilla, y dictamen igualmente favorable 
del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro 
de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día veinte de marzo de mil nove
cientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:

Artículo único.—Queda clasificado como reconocido de Gra
do Superior, con ei alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académicos establecen las disposiciones vigentes, el 
Colegio de Enseñanza Media no oficial, masculino, «Santísima 
Trinidad», calle María Auxiliadora, número dieciocho, de Se
villa.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
nueve de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
SU Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1307/1964, de 9 de abril, de clasificación en la 
categoría académica de reconocido de Grada Elemental 
el colegio de Enseñanza Media no oficial, femenino, 
rRamón y Cajal», de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto por el artíciüo treinta 
y tres de la Liey de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mü nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no Oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables 
de la In^>ecclón <rficial de Elnseñanza Media, del Rectorado de 
la Universidad de Madrid, y dictamente igualmente favorable 
del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro 
de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del dia veinte de marzo de mÜ hovo- 
eientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Queda clasificado como reconocido de Gra

do EUemental, con el alcance y efectos que para dicha, categoría 
y grado académicos establecen las disposicloz^ vigentes, el

Colegio de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Ramón y 
Cajal», sito en la calle Arturo Soria, número doscientos seis, 
de Madrid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
nueve de abrü de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1308/1964, de 9 de abril, de clasificación en la 
categoría académica de reconocido de Grado Elemental 
el Colegio de Enseñanza Media no Oficial, masculino, 
{{Sagrado Corazón de jesús», de Madrid.

De conformidad’ con lo dispuesto por el artículo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Medía de veinti
séis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Cen
tros no oficiales de Enseñanza Media; previos informes favo
rables de la Inspección Oficial de Enseñanza Media, del Rec
torado de la Universidad de Madrid y dictamen igualmente 
favorable del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del 
Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día veinte de marzo de mü 
novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Queda clasificado como reconocido de Grado 

Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académicos establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no Oficial, masculino, «Sagrado Co
razón de Jesús», calle Francisco Lastres, número dos, de Madrid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional. 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1309/1964, de 9 de abril, de reconocimiento como 
Colegios Menores las Residencias en varias localida^s 
pertenecientes a la Delegación Nacional de la Sécción 
Femenina.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veinte de marzo de mÜ no
vecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO:
Artíciüo único.—Se declaran Colegios Menores a todos los 

efectos y de acuerdo con las disiposiciones contenidas en el De
creto de dieciocho de abril de mil novecientos sesenta y tres y 
Orden ministerial de tres de agosto del mismo año, a las Resi
dencias: «Santa María del Mar», de Almería; «Cristóbal Colón», 
de Huelva; «Hermanos Pedrosa Posada», de Lugo; «Santa Ma«^ 
ría Madre», de Orense; «Nuestra Señora Bien Aparecida», de 
Santander; «Comandante Caballero», de Luarca (Oviedo); 
«Nuestra Señora del Puig», de Valencia, y el de Castellón (sin 
denominación), de la I>elegación Nacional de la Sección Fe? 
menina.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCESCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1310/1964, de 9 de abril, de reconocimiento como 
Colegio Menor el Colegio aPadre Poveda», de Teruel.

Tün virtud de expediente reglamentario* a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veinte de marzo de mÜ no
vecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único—Se declara Colegio Menor a todos los efectos

y de acuerdo con las disposiciones contenidas en el Decreto dé
dieciocho de abril de mil novecientos sesenta y tres-y Orden mi-


